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Art. 8.3 DESARROLLO MEDIANTE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

8.3.1 Desarrollo por Planes Especiales 

­  Para el desarrollo de las previsiones de estas Normas en el Suelo No Urbanizable se 
podrán redactar Planes Especiales. Su finalidad podrá ser cualquiera de las previstas en 
los artículos 17 y siguientes de la Ley del suelo y concordantes del Reglamento de 
Planeamiento, que sea compatible con la regulación establecida en el Suelo No 
Urbanizable. Asimismo, se podrán redactar planos.  

­  Los principales objetivos de estos Planes Especiales podrán ser pues: la protección y 
potenciación del paisaje, los valores naturales y culturales o los espacios destinados a 
actividades agrarias, la conservación y mejora del medio rural, la protección de las vías de 
comunicación e infraestructuras básicas del territorio y la ejecución directa de estas 
últimas y de los sistemas generales. 

Se redactarán también Planes Especiales cuando se trate de ordenar un área de concentración de 
actividades propias de esta clase de suelo, así como cuando se trate de implantar instalaciones 
agrarias o de interés social, cuya dimensión, servicios o complejidad requieran de este 
instrumento. 

La norma municipal vigente, por tanto, deja claro que este tipo de instalaciones, amparándonos 
en el interés social intrínseco a su propia naturaleza (la generación de energía eléctrica), deben 
regularse mediante un Plan Especial, objeto del presente documento. 

1.1.3. Justificación del Plan Especial 
Debido al calentamiento global del planeta, actualmente ha pasado a ser una necesidad ineludible 
el uso de energías renovables por su carácter limpio, inagotable y no generador de CO2. Por este 
motivo actualmente es una necesidad el aprovechamiento del suelo para albergar instalaciones 
generadoras de energía eléctrica no contaminante, mediante el uso de la tecnología fotovoltaica. 

La necesidad creciente de energía está obligando cada vez más a contemplar su obtención de 
fuentes renovables. Quizás la energía solar representa una fuente inagotable que poco a poco irá 
permitiendo la sustitución de fuentes de combustibles fósiles (carbón, gas y petróleo) para la 
producción de energía eléctrica. 

A lo largo de los últimos años, ha quedado evidenciado que el grado de autoabastecimiento 
energético es uno de los temas centrales del panorama estratégico de los diferentes países tanto 
a corto como a largo plazo. 

El nivel de autoabastecimiento viene directamente condicionado por el tipo de energías que se 
usan y los recursos propios de un país. 

La dependencia de la Unión Europea (UE) respecto de las importaciones de energía, en particular, 
de petróleo y más recientemente del gas, es el telón de fondo de las políticas en materia de 
seguridad de los abastecimientos energéticos. La producción de energía primaria de la UE, así 
como su disparidad entre producción y consumo, produce una creciente dependencia de las 
importaciones de energía desde terceros países. En efecto, más de la mitad (55,7 %) del consumo 
interior bruto de energía de la EU-28 en 2018 correspondió a fuentes de energía importadas 
(Producción e importaciones de energía, Eurostat 2018). 

España se encuentra entre los países de la UE con una mayor tasa de dependencia energética, ya 
que necesita importar el 72,3% de la energía que consume, muy por encima de la media 
comunitaria según datos del INE en cuanto a consumo de energía primaria. 

La producción de energía eléctrica utilizando paneles fotovoltaicos es una forma de generar 
electricidad de forma limpia y respetuosa con el medio ambiente, no generando gases de efecto 
invernadero. 
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Estos resultados permitirán avanzar hacia el cumplimento del objetivo a más largo plazo que ha 
guiado la elaboración de este Plan que es alcanzar la neutralidad de emisiones de GEI de España 
en 2050, en coherencia con las posiciones adoptadas por la Comisión Europea y la mayoría de los 
Estados miembros. Este objetivo supone la reducción de, al menos, un 90% de las emisiones 
brutas totales de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 1990 para 2050. Además, se 
persigue alcanzar para esa fecha un sistema eléctrico 100% renovable.  

Concretamente, la energía fotovoltaica contribuye a alcanzar los objetivos fijados por la Unión 
Europea. Además, este aumento del sector está provocando impactos positivos sobre la economía 
nacional. En el año 2018 la huella económica total del sector, estimada como la agregación de la 
generación de PIB directo, indirecto e inducido tanto dentro como fuera de la economía nacional, 
alcanzó los 6.265 millones de euros, incrementando en un 19,6% su tasa de crecimiento respecto 
al año anterior. Desde el punto de vista del empleo, la huella total en España ascendió a 29.306 
trabajadores nacionales ligados al sector fotovoltaico en el año 2018 (Informe anual 2019. El 
sector fotovoltaico impulsor de la transición energética. Unión Española Fotovoltaica). 

1.1.3.4. Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020  

A nivel autonómico, el Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020 (en 
adelante PECM 2020) comenzó a desarrollarse en el año 2015 y contemplaba un horizonte hasta 
el año 2020. En dicho plan se prevén medidas para la mejora de la eficiencia energética, fomento 
de la generación autóctona y mejora de las infraestructuras energéticas, fijándose tres objetivos 
básicos en materia eficiencia energética, coherentes con los establecidos en la planificación 
energética nacional y europea. En primer lugar, se busca satisfacer la demanda energética con 
altos niveles de seguridad y calidad en el suministro, reforzando para ello las infraestructuras 
existentes. En segundo lugar, la Comunidad pretende reducir el consumo energético un 10% 
respecto al escenario tendencial mediante la mejora de la eficiencia en el consumo de la energía, 
con reducciones entre el 1,5% y el 2% anual de la intensidad energética final. Por último, se 
pretende incrementar en un 35% la producción de energía renovable, por encima del 25% en la 
producción energética total.  

La puesta en marcha de planes estratégicos en materia de eficiencia energética no es una acción 
nueva para la administración autonómica de la Comunidad de Madrid, ya que junto con el apoyo 
del Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE) se llevó a cabo el primer plan 
energético de la región, el Plan de Energías Renovables de 1999, que extendía su horizonte hasta 
el año 2010. Mas tarde, la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad, 
junto con la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (FENERCOM), elaboraron el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid 2004-2012, cuyos objetivos principales son atender la 
satisfacción de la demanda energética de la Comunidad, fomentar el ahorro energético y mejorar 
la eficiencia del sector en sus diversos niveles, promover el uso de los recursos energéticos 
propios de origen renovable, y velar por los efectos medioambientales que se produzcan en el 
aprovechamiento de los recursos energéticos. Dicho Plan consiguió reducir el consumo final de la 
comunidad en un 4%, pasando de 10.619 ktep1 en 2004 a 10.192 ktep en el año 2012. También, 
se consiguió reducir la intensidad energética en un 16% en el ámbito temporal del Plan (desde 75 
ktep de 2004 a los 63,4 ktep de 2012), lo que supuso una mejora acumulada de 2,1% anual en la 
intensidad final. Por último, se buscó duplicar la energía generada mediante fuentes de energía 
renovable, pero únicamente se consiguió un leve incremento.  
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Por su parte, el modelo energético del PECM 2020, para el periodo de 2015-2020, presenta dos 
líneas de actuación: las transversales, que afectan a varios sectores y aplicaciones tecnológicas y 
las sectoriales que afectan a las edificaciones, servicios públicos, transporte, industria y 
transformación de la energía. En las líneas de actuación de carácter transversal se promulgará 
una Ley de Ahorro y Eficiencia Energética en la Comunidad de Madrid que servirá de marco 
general a las actuaciones del gobierno regional, ayuntamientos y otras entidades. En línea con la 
Directiva Europea de Eficiencia energética (Directiva 2012/27/UE), este Plan considera 
fundamental el impulso de los servicios energéticos y la obligación de realizar una auditoría 
energética cada cuatro años a todas las grandes empresas. Por su parte, en las líneas de 
actuación sectoriales se realizarán actuaciones para impulsar servicios energéticos 
fundamentalmente del sector público, mediante actuaciones en edificios de la administración 
regional a través del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en Edificios Públicos de la Comunidad 
de Madrid.  

Además, el PECM 2020 apuesta por un ahorro en el consumo para 2020 de entre un 8,7% y un 
11,4%, menos que en el escenario no eficiente. Por tanto, el ahorro energético a lograr en el 
periodo de vigencia del Plan sería de entre 3.352 y 4.431 ktep, que corresponden al consumo de 
toda la región entre 126 y 167 días al ritmo de consumo del comienzo del Plan. En cuanto a la 
producción de energía mediante el uso de energías renovables, se prevé un incremento de la 
producción de un 36,5% respecto al año 2014, pasando de 202,3 ktep a 276,9 ktep, lo que 
supondría que la generación renovable sería de entre un 2,8% y un 2,9% del consumo total. En 
cuento al incremento en la generación total de energía se estima un incremento del 27,6% 
respecto a 2014. Así, la construcción de la PFV´s sigue la línea de actuación de la Comunidad de 
Madrid, encaminada a aumentar la producción energética mediante fuentes de energía renovable, 
y a perseguir la disminución de las emisiones de CO2, tal como se indica en el Plan de Acción 
Nacional de Energías Renovables, PANER, 2011-2020 y en las directivas europeas en materia de 
eficiencia energética (Directiva 2012/27/UE) y de energías renovables (Directiva 2009/28/CE). 

1.1.3.5. Estrategia de Energía, Clima y Arie de la Comunidad de Madrid 
Horizonte-2030 

El 17 de Marzo de 2023 se resolvió someter a consulta pública previa el proyecto de decreto por el 
que se aprueba la Estrategia de Energía, Clima y Arie de la Comunidad de Madrid.  

La elaboración de esta Estrategia de energía, clima y aire supone un ejercicio complejo, amplio y 
transversal, que debe proyectar una senda coherente con las actuaciones previstas a 2030 y con 
los objetivos de descarbonización de la economía a 2050. Este trabajo exigirá la movilización de 
las distintas administraciones regionales y la implicación de los diversos actores sociales y 
económicos de nuestra región. 

El documento debe establecer una serie de objetivos estratégicos, que contribuyan al 
cumplimiento de las políticas europeas y nacionales en estas materias, con la meta global de 
satisfacer la calidad y cantidad de energía suministrada en nuestra región, impulsando un 
consumo eficiente, incentivando la mitigación de emisiones, favoreciendo la adaptación de la 
Comunidad de Madrid a los fenómenos extremos y que todo lo anterior se desarrolle de forma 
socialmente responsable y medioambientalmente sostenible. Responde, por tanto, a la necesidad 
de definir un marco a medio y largo plazo para garantizar una transición ordenada de nuestra 
economía hacia un modelo bajo en carbono que se adapte a los retos del clima. 

Dentro de los Objetivos y en coherencia con las recomendaciones recogidas el Pacto Verde y el 
Fit for 55 y las futuras directivas europeas que recogerán estos compromisos, la manera más 
eficiente y rápida de progresar en la mitigación de los efectos del cambio climático y el ahorro 
económico consecuencia de la disminución del consumo es avanzar en la eficiencia energética.  
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La principal fuente de generación energética en autoconsumo es la producción de energía 
fotovoltaica, que además contribuye de manera decisiva a disminuir la adquisición de energía de 
terceros. La eficiencia energética y la instalación de tecnologías de autoconsumo con energía 
solar renovables permitirá, no solo avanzar en la independencia energética, sino también en la 
seguridad del suministro. 

La estrategia europea de descarbonización se centra en una progresiva electrificación de todos los 
sectores de consumo. Sin embargo, las energías renovables son discontinuas, por lo que es 
necesario asegurar que se mantienen, durante todo el periodo de la Estrategia, unas fuentes de 
suministro seguras, continuas y con la suficiente calidad que requieren los dispositivos eléctricos.  

Las energías renovables como la solar térmica y fotovoltaica, hidráulica o los sistemas de 
aerotermia, geotermia e hidrotermia deben promoverse no solo para autoconsumo sino también 
para su venta a la red eléctrica o a clientes a través de sistemas de calor distribuido (District 
heating). Asimismo, el empleo del hidrógeno verde debe consolidar su papel como vector 
energético de almacenamiento de energía renovable y combustible para la movilidad  

El Documento de Estrategia de Energía, Clima y Aire-Horizonte 2030 de la Comunidad de Madrid 
se encuentra en plazo de alegaciones, dentro de la fase de consultas a los efectos de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, en pleno proceso de tramitación.  

A modo de resumen, se menciona que la estrategia pretende ser también un instrumento para la 
descarbonización de la economía madrileña. Según los análisis realizados, sería recomendable 
incrementar sustancialmente el nivel de ambición de instrumentos anteriores como el Plan Azul+ a 
este respecto. Como referencia a nivel estatal, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático 
y transición energética plantea reducir en el año 2030 las emisiones de gases de efecto 
invernadero del conjunto de España en, al menos, un 23 % respecto del año 1990. Trasladando 
este mismo objetivo a la Comunidad de Madrid, esto implicaría reducir las emisiones directas 
actuales (2018) en casi un 50%, lo que supone más de 10.000 kt/año de CO2 equivalente.  

De ello se deduce que las reducciones necesarias son incluso de mayor calado que las discutidas 
para los dos contaminantes más relevantes para la calidad del aire y sus impactos en salud (NO2 
y PM2,5). No obstante, una reducción del orden del 50% para el conjunto de emisiones del tráfico 
rodado (SNAP 7) y las fuentes de combustión no industrial del sector residencial, comercial e 
institucional (SNAP 2), a través de medidas tecnológicas y no tecnológicas, permitiría dar 
cumplimiento a la legislación en materia de calidad del aire y alinear el proceso de 
descarbonización con los objetivos a nivel nacional. 

1.1.3.6. Potencial Generador Suficiente 

Como cualquier actividad económica, la rentabilidad de una PFV depende de que los ingresos 
sean superiores a los costes. En este tipo de tecnología los costes vienen determinados 
fundamentalmente por el coste de instalación (amortización de la inversión) y en mucha menor 
medida por otros costes fijos (mantenimiento de instalaciones, alquiler de terrenos, tasas e 
impuestos, etc.). Por su parte los ingresos dependerán del precio de venta de la electricidad 
generada y de la cantidad que sea capaz de producir la instalación. Atendiendo a esto último, el 
primer factor es independiente de la localización de la PFV y vendrá determinado por el 
funcionamiento del mercado ibérico de electricidad (MIBEL) en el que las distintas tecnologías 
compiten por cubrir la demanda del sistema. La cantidad de energía eléctrica producida, sin 
embargo, depende en buena medida de la localización elegida.  

La rentabilidad de una planta de generación de electricidad mediante tecnología fotovoltaica, por 
tanto, va a depender en gran medida de la cantidad de recurso disponible, esto es, de la radiación 
solar que a lo largo del año llega al emplazamiento. 

En lo referente a la viabilidad económica de las infraestructuras objeto del presente PEI, se 
desarrolla más adelante, en el presente documento. 
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Las instalaciones por su destino, por tanto, están concebidas y declaradas en sí mismas como de 
utilidad pública. En términos urbanísticos la utilidad pública es un reconocimiento previo así 
como su condición asimilable a los sistemas generales que conllevan el interés público propio 
de servicio  de infraestructura energética, recogido en la legislación sectorial de aplicación. En las 
ordenanzas de las categorías de suelo por las que discurren las instalaciones y/o se implantan que 
permiten o compatibilizan los usos de utilidad pública, por las razones mencionas anteriormente se 
incluyen en éstos los de las infraestructuras propias de las actividades del suministro eléctrico de 
origen, sin que haya necesidad alguna de Declaración de Utilidad Pública a estos efectos.  

Por otro lado, tal como se ha justificado previamente, la intensidad de uso, en el caso de usos de 
utilidad pública, la normativa municipal considera que será la necesaria para su correcto 
funcionamiento, por tanto, aunque más adelante, en el presente documento se justifican cada una 
de las determinaciones pormenorizadas de la misma, se le da cumplimiento de origen, ya que las 
instalaciones planteadas son las necesarias para el correcto funcionamiento de las mismas.  

Queda, por tanto, justificado que la propuesta da cumplimiento a la determinacion estructurante 
definida en las NNSS de Buitrago de Lozoya en cuanto a usos se refiere.  

Ademas del suelo clasificado como Suelo no Urbanizable Común, la Línea electrica soterradas, 
discurre por suelos que las NNSS de Buitrago consideran Sistemas de Vias pecuarias y 
Sistemas de Carreteras. Ambas situaciones cuentan con legislacion sectorial específica y por 
tanto, deberá estarse a lo dispuesto por los organismos sectoriales competentes en cada uno de 
las materias, en lo referente a las condiciones de la implantación, especialmente en las 
condicioens de la puesta en obra de las mismas, al proponerse de manera soterrada. 

1.1.3.10. Justificación de la no afección al medio ambiente 

A pesar de que el grado de antropización del entorno del proyecto es elevado, la existencia de un 
cinturón más o menos continuo de tierras agrícolas permite que, en términos de capacidad de 
carga del medio, el cambio de uso de las parcelas no suponga una alteración que aquél no pueda 
absorber. Máxime cuando el funcionamiento del proyecto aliviará la propia capacidad de carga del 
medio, al permitir una mayor eficiencia del recurso energético para el sostenimiento de la actividad 
humana allí asentada y su naturaleza sea precisamente la del aprovechamiento de una fuente 
renovable de energía.  

Por otro lado, el funcionamiento de la instalación fotovoltaica es compatible con la convivencia de 
elementos vegetales herbáceos dentro del propio recinto que pueden evolucionar a comunidades 
pascícolas, ahora inexistentes o muy depauperadas, así como de cierta fauna asociada. En este 
sentido, hay que insistir en un aspecto poco conocido de este tipo de instalaciones, relacionado 
con el favorecimiento de zonas de refugio para aláudidos y otras especies de aves esteparias 
(e.g.: SOCEAMB, 2012).  

El funcionamiento de la planta solar fotovoltaica no implicará consumo de recursos naturales, más 
allá de un insignificante gasto por suministro de agua y la necesaria ocupación de suelo que, en 
todo caso, no se encuentra limitada por ninguno de los dos documentos de planeamiento general 
estudiados (NNSS vigentes y PGOU aprobado inicialmente). 

Es importante resaltar que la ordenación de la implantación está hecha de modo que no se altere, 
o mínimamente, la topografía actual del terreno. Es decir, las obras civiles serán mínimas. Por 
tanto, el tipo de instalación y actividad necesitarán obras mínimas de nueva urbanización para 
instalar los trackers, ejecutar las zanjas y los viales interiores, así como ejecutar los accesos a 
todas las instalaciones.  En cumplimiento del objetivo de mínima alteración se plantea un único 
acceso desde la carretera M-137, que figura en el proyecto de la que se ha venido a denominar 
como PFV 2 por este PEI, para todas las Plantas. Desde el mismo, una vez en el interior de la 
parcela privada, se diseñan itinerarios para el acceso individualizado de cada una de ellas, con 
tratamientos superficiales blandos, y minimizando el impacto al terreno origina.  
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Localización del Escenario Vertiente Oeste Buitrago del Lozoya 

Alternativa 2. En el documento ambiental se ha denominado Escenario Vertiente Este Buitrago 
del Lozoya. Se encuentra situado en el término municipal de Buitrago del Lozoya, en un terreno 
de 99 ha, mayoritariamente sin uso del suelo específico, dedicado a pastizales naturales, donde se 
prevé la evacuación de la electricidad de unos 100 m de longitud desde la subestación de la planta 
hasta la subestación SET Gandullas. 

 
Localización del Escenario Vertiente Este Buitrago del Lozoya 
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Las tres alternativas han sido estudiadas y justificada la alternativa elegida en términos 
medioambientales en el documento correspondiente al Bloque II, a continuación se realiza un 
estudio en términos urbanísticos de las mismas. el estudio urbanístico se circunscribe a las 
determinaciones estructurante del planeamiento general vigente que afectan a los suelos 
ocupados por las infraestructuras únicamente, ya que cualquier determinación pormenorizada de 
las mismas puede ser variada por el presente PEI. En este sentido se estudian la clasificación de 
suelo y el régimen de usos del mismo, ya que se tratan de suelos no urbanizables.   

En lo referente a la clasificación de los suelos, ninguna de las alternativas varían la definida por el 
planeamiento general.  

Alternativa 0. Obviamente a nivel urbanístico esta alternativa no tiene   ninguna consideración 
que realizar, ya que supondría que no se variaría en ningún aspecto  el planeamiento vigente, 
tanto es sus determinaciones estructurantes como pormenorizadas a definir por algún instrumento 
de desarrollo, en este caso el Plan Especial, que no se tramitaría, ni en los términos del presente 
ni en ningún otro.  

Alternativa 1. Los suelos que ocupan las infraestructuras que se valoran como alternativa 1 se 
clasifican y categorizan por el planeamiento vigente de las siguientes formas: 

A. Municipio de Buitrago del Lozoya 

 

Fig. Alternativa1 sobre extracto de plano de Clasificación del Suelo de las NNSS vigentes de Buitrago del 
Lozoya 

Suelo no Urbanizable común. Matorral Mosaico de Cultivos y pastos. A ambos lados de 
autovía A-1 se localizan los suelos de las PFSVs estudiadas, así como la mayor parte de la línea 
de evacuación.  
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Ambos tramos van soterrados en zanja, bajo tubo en la forma del esquema adjunto: 

 

Fuente: proyecto anexo. Autor: Negratín 

El Tramo 3, desde le cetro de seccionamiento hasta el punto de conexión, La línea de entrada 
salida desde el centro de seccionamiento hasta el punto de conexión concedido entre la cabecera 
de la línea y el apoyo 1001(7055401) de la línea 15-TELEF-BUITRAGO, de la STR Gandullas 20 
kV, será soterrada, necesitando la instalación de paso aéreo subterráneo en ambos ramales. El 
conductor será de 400 mm2 Al pudiendo ser HEPRZ1 pudiendo utilizarse igualmente RHZ1. 

Para la interconexión del proyecto a la red I-DE seccionando la línea 15 - TELEF-BUITRAGO de 
20 kV de la STR GANDULLAS (20 kV), en el tramo comprendido entre cabecera de línea y el 
apoyo 1001 (7055401), en entrada/salida se hará necesario instalar un nuevo apoyo o sustituir el 
apoyo o parte del mismo (cruceta), por otro con función de doble derivación con paso aéreo 
subterráneo. 

Se instalarán protecciones contra sobretensiones mediante pararrayos en la interconexión del 
tramo aéreo y subterráneo, para ello, se dispondrá de pararrayos, cuyos terminales de tierra se 
conectarán directamente a las pantallas metálicas de los cables y entre sí, mediante una conexión 
lo más corta posible y sin curvas pronunciadas.  
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3. Centro de Seccionamiento y centro de Medida 

Las instalaciones se encuentra ubicadas en las siguientes localizaciones: 

 
El centro contendrá el equipo de telecontrol y telemedida, las protecciones necesarias según 
reglamento e indicaciones de Iberdrola y las medidas de interconexiones.   

Este conjunto de celdas es necesario para conectar/desconectar la planta fotovoltaica.  

El centro de seccionamiento y maniobras (CSM) se ubicará en envolvente prefabricada con 3 
bloques celdas de línea telemandadas para media tensión, y los tramos de línea M.T. subterránea 
de acometida a él desde la red existente. Estas nuevas instalaciones serán cedidas a I-DE.  

Los esquemas de ambas instalaciones se reflejan a continuación, extractados de los proyectos 
específicos que se anexan al presente PEI:  
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Línea de evacuación 

La media tensión recogida en el CT-01 se evacuará al centro de seccionamiento mediante una 
línea subterránea con una longitud de 164 metros. La línea subterránea de media tensión es la 
parte que realiza la unión entre la planta fotovoltaica y el centro de seccionamiento. La línea de 
media tensión estará formada por una terna de cable unipolar con aislamiento XLPE, que quedará 
soterrado a una distancia mínima de 1 m.  

Vallado perimetral  

Se instalará un vallado perimetral compuesto por postes de acero galvanizado, colocados cada 3 
metros en excavaciones rellenas de hormigón en masa H-15, de 0,3x0,3 m y 1,2 m de 
profundidad, la altura de los postes será de 2 m. En todos los cambios de dirección, o en su 
defecto, cada 30 postes lineales, se dispondrán postes de refuerzo.   

El vallado será cinegético (o también conocido como maya anudada de serie ligera), que evitará 
colores brillantes o que produzcan reflejos. La malla será de tipo 30x10 cm y tendrá 2 m de altura.  

Se realizarán accesos a las plantas mediante cancelas de 6 m de anchura y 2 m de altura doble 
hoja, que podrán ser motorizadas, realizadas con tubo galvanizado de 50 mm de diámetro y 1,2 
mm de espesor más malla electrosoldada de las mismas características que la anterior. 

Edificio de control  

El edificio de control, se ubicará en proximidad del centro de transformación tal como contiene la 
información gráfica perteneciente al proyecto del mismo, por un lado, y al presente PEI por otro. 

Se trata de dos casetas de panel sándwich, de dimensiones 6,09m de anchura total, por 2,44m de 
profundidad, con una superficie de 14m² y una altura total de 2,55m. una de las mismas se 
destinará al edificio de control y otra a almacén.  

El material será de panel sándwich terminado en colores que faciliten la integración paisajística del 
mismo.  
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3. Centro de Seccionamiento y centro de Medida 

La localización de las infraestructuras es la siguiente: 

 
La energía producida en el centro de transformación se llevará al centro de seccionamiento por 
medio de una línea de evacuación subterránea.  

El centro de seccionamiento y maniobras (CSM) se ubicará en envolvente prefabricada con 3 
bloques celdas de línea telemandadas para media tensión, y los tramos de línea M.T. subterránea 
de acometida a él desde la red existente. Estas nuevas instalaciones serán cedidas a I-DE.  

Los esquemas de ambas instalaciones se reflejan a continuación, extractados de los proyectos 
específicos que se anexan al presente PEI:  
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Para la interconexión del proyecto a la red I-DE seccionando la línea 6 - BUITRAGO de 20 kV de 
la STR GANDULLAS (20 kV), en el tramo comprendido entre STR Gandullas y secc. 6969, en 
entrada/salida, se hará necesario instalar un nuevo apoyo o sustituir el apoyo o parte del mismo 
(cruceta), por otro con función de doble derivación con paso aéreo subterráneo. 

Se instalarán protecciones contra sobretensiones mediante pararrayos en la interconexión del 
tramo aéreo y subterráneo, para ello, se dispondrá de pararrayos, cuyos terminales de tierra se 
conectarán directamente a las pantallas metálicas de los cables y entre sí, mediante una conexión 
lo más corta posible y sin curvas pronunciadas.  

 

3. Centro de Seccionamiento y centro de Medida 

El centro de seccionamiento y el centro de medida estarán localizados en los puntos con las 
siguientes coordenadas UTM89 30N: 

 
La energía producida en el centro de transformación se llevará al centro de seccionamiento por 
medio de una línea de evacuación subterránea.  

El centro de seccionamiento y maniobras (CSM) se ubicará en envolvente prefabricada con 3 
bloques celdas de línea telemandadas para media tensión, y los tramos de línea M.T. subterránea 
de acometida a él desde la red existente. Estas nuevas instalaciones serán cedidas a I-DE.  

Los esquemas de ambas instalaciones se reflejan a continuación, extractados de los proyectos 
específicos que se anexan al presente PEI:  
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Fig. imagen del acceso actual. Fuente Informe Técnico de viabilidad para la reordenación y mejora del acceso 

localizado en la margen izquierda del PK 0+390 de la carretera M-137  

En el planteamiento realizado, se trata de una propuesta en la que no se admiten giros a la 
izquierda, con un carril por sentido en Y, cuyo trazado se incorpora a continuación,  
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Parte de este acceso afecta a suelos ocupados por Vía Pecuaria. Esta razón, junto a la de la 
afección a la propia M-137, hará que sea necesaria la tramitación del correspondiente proyecto en 
ambos organismos, a fin de ser autorizadas las obras correspondientes. así mismo, esta razón, 
justifica la inclusión del presente punto en el documento del Plan Especial, al que deben informar 
ambos organismos, y que, aunque dicho informe no conlleva la autorización del acceso, permitirá 
una primera aproximación a las determinaciones que pudieran exigir ambos organismos a dicho 
acceso. 

En el interior de la parcela en la que se implantan las Plantas Solares, se realizarán obras también 
incluidas en el proyecto de acceso, que darán a su vez acceso a cada una de las instalaciones de 
manera individualizada, los recorridos planteados son los que se incluyen a continuación. Las 
características de los mismos deberán dar cumplimiento a lo establecido en el art. 6.3.3 Caminos, 
del art. 6.3 Red viaria en Suelo No Urbanizable de  las normas Subsidiarias de Buitrago de 
Lozoya. El tratamiento superficial propuesto en estos tramos que discurren por el interior de la 
parcela, hasta cada uno de los acceso de cada una de las plantas es de zahorra.  

 

 

Fig. accesos interiores a PFV,  
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1.5. Zona de afección 

1.5.1. Propiedades afectadas 
El Plan Especial afecta a parcelas catastrales de los polígonos 002 y 004 de Buitrago de Lozoya. 

La mayor parte de ellas son parcelas privadas sobre las que el Plan Especial afectará 
principalmente ocupando sus terrenos para implantar placas solares fotovoltaicas y las 
ocupaciones permanentes de los Centros de Seccionamiento y Medida. En otros casos la afección 
se restringirá a una ocupación temporal para la ejecución de obras y una servidumbre del paso de 
líneas eléctricas subterráneas, bien de MT en el caso de las conexiones entre predios del parque, 
bien de las líneas subterráneas de 20 kV que conectan las plantas solares con la subestación de 
Gandulla al otro lado de la M-137. 

En el siguiente cuadro se detallan las parcelas catastrales afectadas, su titularidad, la 
infraestructura que le afecta, la clasificación, categoría y calificación del suelo según los 
documentos de planeamiento general de Buitrago de Lozoya, el tipo de afección que recae sobre 
ella, la superficie afectada y, finalmente, si esta afección es sobre la totalidad de la parcela o sólo 
sobre una parte. 
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Polígono Parcela Ref. Catastral Titularidad Elemento PFSV PROMOTOR Infraestructura
Clasificación NNSS/ley 

9/2001
Clasificación NNSS 

vigentes
Tipo afección

Superficie 
catastral total 

parcela

Superficie ocupación 
permanente / 

servidumbre subt.

Superficie 
ocupación temporal 
obras LMT / LAT y 

viales nuevos

Total / 
parcial

002 1 28027A002000010000JH Privada
FFNEV NEW ENERGY 

VENTURE ESPAÑA 
S.L.U

Paneles fotovoltaicos, 
Línea subterránea 
MT, CS, CM, vial 
acceso (parte no 

común)

Urbanizable No Sectorizado
Suelo no urbanizable Común. 
Matorral y mosaico de cultivos 

y pastos

Ocupación paneles y vallado, 
edificios CS y CM/Servidumbre 

subterránea / Ocupación 
temporal obras LMT/ Ocupación 

permanente viales (parte no 
común) / Ocupación temporal 

viales (parte no común)

1.116.563 m²s 94.290,23 m²s 1.490,23 m²s Parcial

002 1 28027A002000010000JH Privada
CASTELLANA DE 

DESARROLLADORES 
SOLARES S.L. 

Paneles fotovoltaicos, 
Línea subterránea 
MT, CS, CM, vial 
acceso (parte no 

común)

Urbanizable No Sectorizado
Suelo no urbanizable Común. 
Matorral y mosaico de cultivos 

y pastos

Ocupación paneles y vallado, 
edificios CS y CM/Servidumbre 

subterránea / Ocupación 
temporal obras LMT/ Ocupación 

permanente viales (parte no 
común) / Ocupación temporal 

viales (parte no común)

1.116.563 m²s 88.545,68 m²s 1.731,90 m²s Parcial

002 1 28027A002000010000JH Privada
BERMOND SERVICIOS 
EMPRESARIALES S.L. 

Paneles fotovoltaicos, 
Línea subterránea 
MT, CS, CM, vial 
acceso (parte no 

común)

Urbanizable No Sectorizado
Suelo no urbanizable Común. 
Matorral y mosaico de cultivos 

y pastos

Ocupación paneles y vallado, 
edificios CS y CM/Servidumbre 

subterránea / Ocupación 
temporal obras LMT/ Ocupación 

permanente viales (parte no 
común) / Ocupación temporal 

viales (parte no común)

1.116.563 m²s 109.706,55 m²s 7.999,55 m²s Parcial

FFNEV NEW ENERGY 
VENTURE ESPAÑA 

S.L.U
461,49 m²s 1.384,48 m²s

BERMOND SERVICIOS 
EMPRESARIALES S.L. 

461,49 m²s 1.384,48 m²s

CASTELLANA DE 
DESARROLLADORES 

SOLARES S.L. 
461,49 m²s 1.448,35 m²s

FFNEV NEW ENERGY 
VENTURE ESPAÑA 

S.L.U
12,00 m²s 40,00 m²s

BERMOND SERVICIOS 
EMPRESARIALES S.L. 

12,00 m²s 40,00 m²s

CASTELLANA DE 
DESARROLLADORES 

SOLARES S.L. 
12,00 m²s 40,00 m²s

FFNEV NEW ENERGY 
VENTURE ESPAÑA 

S.L.U
67,50 m²s 225,00 m²s

BERMOND SERVICIOS 
EMPRESARIALES S.L. 

156,30 m²s 521,00 m²s

CASTELLANA DE 
DESARROLLADORES 

SOLARES S.L. 
256,32 m²s 854,40 m²s

294.443,06 m²s 13.937,25 m²s

Pública 

Pública 

Pública 4 3 28027A004000030000JK

28027A002090040000JL

28027A002090050000JT

9004002

002 9005

Linea Subterránea- 
CT/Centro de 

seccionamiento

Linea Subterránea

Linea Subterránea
CAÑADA 

BUITRADO DE 
LOZOYA

CARRETERA M-137

CAÑADA 
BUITRADO DE 

LOZOYA

Sistemas Carreteras

Suelo no urbanizable Común. 
Matorral y mosaico de cultivos 

y pastos
Urbanizable No Sectorizado

Red Supramunicipal 

Red Supramunicipal 
Infraestructuras

TOTAL

Parcial

Parcial

Parcial47.352 m²s

3.442 m²s

130.129 m²s

Servidumbre subterránea LMT / 
Ocupación temporal obras 

LMT/Ocupación viales acceso 
(parte común)/Ocupación 

temporal obras viales acceso 
(parte común)

Servidumbre subterránea / 
Ocupación temporal obras LMT

Servidumbre subterránea / 
Ocupación temporal obras LMT

Sistemas Vias Pecuarias
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Fig. Delimitación del Plan Especial sobre parcelario catastral (Fuente: DG de Catastro) 
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1.5.2. Afecciones sectoriales 
En este punto se determinan las afecciones sectoriales que afectan al Plan Especial, tanto en la 
zona de los predios donde se ubican los paneles solares, como en la zona de las líneas eléctricas 
subterráneas de 20 kV que conectan las PFVs con la subestación eléctrica de Gandullas y resto 
de instalaciones de cada una de las plantas. 

 
Fig. Esquema de las afecciones del Plan Especial  

3.1.1.1. Afecciones sectoriales de los predios vallados de paneles fotovoltaicos 

Afección de la carretera M-137 

Las líneas eléctricas que transportan la energía hasta la subestación de Gandullas existente, dicha 
evacuación se produce de manera soterrada en su totalidad, y se plantea con  una única zanja 
que albergará las tres líneas correspondientes a cada una de las plantas fotovoltaicas objeto del 
presente PEI, el trazado de la misma afecta a la carretera M-137, que se localiza al sur de las 
Plantas fotovoltaicas, entre estas y la subestación titularidad de REE en la que se evacúa la 
energía producida.  

Se trata de una carretera perteneciente a la Red Local de Carreteras de la Comunidad de Madrid 
(mapa de carreteras de la Comunidad de Madrid), que se rige por la Ley 3/1991, de 7 de marzo, 
de carreteras de la Comunidad de Madrid, que señala las siguientes zonas de protección: 

- Zona de dominio público: Terrenos ocupados por la propia carretera, sus elementos 
funcionales y una franja de terreno a cada lado de la vía de 3 metros de anchura, medidos 
horizontalmente desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente a dicha 
arista. 

- Zona de protección: Dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimitadas 
interiormente por la arista exterior de la explanación y exteriormente por dos líneas paralelas 
a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 15 metros, medidos 
horizontalmente desde las citadas aristas. 
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Ambas líneas son soterradas, por lo que no afectan al dominio público de la misma, y la ejecución 
de las líneas estará a lo dispuesto por la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de 
Madrid. Antes de la ejecución de las infraestructuras deberá solicitar autorización al cruce de 
líneas con la infraestructura.  De igual forma se deberá solicitar autorización para la realización del 
acceso común a las plantas fotovoltaicas, que afecta a la mencionada infraestructura.  

Afección de las líneas aérea de alta tensión existentes  

En el entorno de la Subestación de Gandullas, discurren 5 LAT de 20 kV y 66 kV propiedad de 
Iberdrola que discurren en varias direcciones, conforme se ha grafiado en el plano I. 2 Afecciones 
del presente PEI.  

Se han reflejado los correspondientes pasillos eléctricos de anchura de 15 metros en el caso de 
las LAT de 66kV y de 10m en el caso de las de 20kV, donde no se ubica ninguna instalación sobre 
rasante. Además, se deberán tener en cuenta las afecciones en altura de cada una de las líneas 
con el fin de garantizar cruzamientos, en el caso de que fueren necesarios, aunque no se trata de 
una determinación de aplicación, ya que las líneas eléctricas que transportan la energía desde las 
plantas solares discurren de manera soterrada en su totalidad.  

Son de aplicación las distancias indicadas en el artículo 5.12.2 de la ICT-LAT 07 del Real Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

Afección arroyo de las Cárcavas 

Al oeste de las instalaciones discurre el arroyo de las Cárcavas. Se trata de un arroyo que aparece 
cartografiado tanto en la cartografía ambiental de la CAM como en la de la Confederación 
Hidrográfica del tajo, y sobre el que ha sido realizado un estudio Hidrológico específico que 
acompaña al proyecto de la PFV Buitrago en el anexo correspondiente. 

Así mismo, el documento de PGOU aprobado inicialmente incorpora como Anexo, estudio 
hidrológico que define el Dominio Público Hidráulico del mismo. 

 

Fig. visor ambiental Comunidad de Madrid. Cartografía. Arroyo de las Cárcavas 
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Fig. delimitación del DPH del estudio hidrológico del PGOU de Buitrago del Lozoya aprobado 
inicialmente 

En el estudio hidrológico que acompaña a la planta PFV1 BUITRAGO de FF NEV ENERGY, que 
se incorpora al anexo 2 del presente documento, se definen las zonas de DPH, de las que deriva 
la zona de servidumbre y policía, todo ello de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.  

En relación a la zona de protección de los arroyos se cumplirán las determinaciones impuestas por 
el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas en donde se establecen las zonas de dominio público, zona de servidumbre y zona 
de policía, situadas a 5 y 100 metros de anchura respectivamente de los márgenes de los cauces 
fluviales contemplados en su artículo 6.  
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Fig. implantación con el cauce innominado de la PFV2. Fuente: proyecto de la PFV2. 

En cualquier caso, la denominada PFV2 LAN BUITRAGO, planta a la que pudiera afectar el 
mismo, ha considerado su posible existencia, respetando su teórico DPH en la implantación de los 
módulos de la planta.  
De igual forma, la PFV3 GANDULLAS, ha localizado una pequeña escorrentía en su interior, que 
al igual que la anterior, no se encuentra cartografiada por ningún organismo ni de cuenca ni 
ambiental de la Comunidad de Madrid, a pesar de lo cual, ha considerado su posible existencia, 
respetando su teórico DPH en la implantación de los módulos fotovoltaicos de la planta. Igual que 
el caso anterior, no se incluye en el plano de afecciones por los motivos expuestos.  

 
Fig. implantación con el cauce innominado de la PFV3. Fuente: proyecto de la PFV3. 





https://www.comunidad.madrid/transparencia/unidad-organizativa-responsable/consejeria-medio-ambiente-ordenacion-del-territorio-y-sostenibilidad
https://www.comunidad.madrid/transparencia/unidad-organizativa-responsable/consejeria-medio-ambiente-ordenacion-del-territorio-y-sostenibilidad
https://www.comunidad.madrid/transparencia/unidad-organizativa-responsable/consejeria-medio-ambiente-ordenacion-del-territorio-y-sostenibilidad
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6. Para el reconocimiento en concreto de utilidad pública de estas instalaciones, será 
necesario que la empresa interesada lo solicite, incluyendo una relación concreta e 
individualizada de los bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria 
expropiación.  

Se entiende, por tanto, que la utilidad pública de la instalación queda suficientemente 
justificada en aplicación de la legislación sectorial mencionada, a los efectos urbanísticos.  

En cuanto a la necesidad del emplazamiento de las instalaciones en el medio rural, parece un 
asunto bastante obvio. Este tipo de infraestructuras, por sus dimensiones y características, sólo se 
puede implantar en el medio rural. 

Su extensión y características lo exigen, aun estando en este caso frente a PSFVs de dimensiones 
pequeñas, la localización de estas en suelos urbanos es completamente inviable. Es el caso del 
tamaño de las parcelas necesarias, el soleamiento y la no posibilidad de sombreados por 
elementos externos, cuestión que en la trama urbana es absolutamente imposible de conseguir.  
En el caso de esta infraestructura la implantación en la ubicación elegida ofrece las condiciones 
idóneas para esta implantación.  

En lo referente al transporte energético y a la compatibilidad con el medio rural, la necesidad del 
transporte de la energía eléctrica desde el origen de su producción hasta las subestaciones de 
transformación para su volcado a la red de consumo hace absolutamente necesario el transcurso 
de estas por el medio rural, y por tanto su compatibilidad con ese medio.   

El art. 8.7 del documento de Normas Urbanísticas de las NNSS de Buitrago del Lozoya incluye el 
Régimen de Uso en el Suelo No Urbanizable, en términos que a continuación se incluyen: 

Art. 8.7.1 son los usos principales o característicos del Suelo No Urbanizable:  

- Los agropecuarios 

- Las actividades extractivas 

- El ocio ligado al medio natural, instalaciones deportivas, recreativas o turísticas no 
residenciales.  

Art. 8.7.2. son usos compatibles 

- Las dotaciones o instalaciones declaradas de utilidad pública y/o interés social. 

- Los usos vinculados a las obras publicas 

- Las industriales, por su carácter peligroso no pueda ser enclavada en medio urbano 

- Las viviendas unifamiliares, cuando esté vinculada a los usos admisibles.  

Tal como hemos indicado anteriormente el uso pretendido en los suelos incluidos en el presente 
PEI, es un uso de utilidad pública en sí mismo, por tanto, se entiende como uso compatible en el 
Suelo No Urbanizable de Buitrago del Lozoya. 

El propio cuerpo normativo de las NNSS incluye en su art. 8.8.4 qué entiende por dotación o 
instalación declarada de utilidad pública o interés social, en los siguientes términos: 

- Son aquellas que disponen de una declaración formal de utilidad pública o interés 
social, y deba emplazarse en esta clase de suelo. 

- Su autorización y posterior licencia municipal vendrá precedida de la declaración de 
utilidad Pública o interés social.  

Tal como se ha justificado con anterioridad, la declaración de utilidad pública se producirá en el 
momento que sea de aplicación el documento del presente PEI aprobado definitivamente, a los 
efectos de posibles expropiaciones u ocupaciones temporales o permanentes de los suelos.  
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El cerramiento que conforma el vallado de las PSFVs es de tipo cinegético, sin partes opacas, 
también conocido como maya anudada de serie ligera, evitando colores brillantes o que produzcan 
reflejos. La malla será de 30x10 cm y tendrá 2m de altura. En la parte inferior del vallado la luz de 
la malla tendrá dimensiones de 600x400mm permitiendo así la permeabilidad de fauna de 
mediano tamaño. 

En cuanto a los retranqueos definidos en la norma, el vallado de las Plantas da cumplimiento a los 
mismos, tal como aparece en el Plano I-4. 

5. Condiciones estéticas  

Condiciones estéticas generales. En aplicación de lo establecido en el art. 73 de la Ley del Suelo, 
toda edificación o instalación deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales colores y 
texturas a utilizar, tanto en paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías, con el fin de 
conseguir la máxima adecuación al entorno, quedando expresamente prohibida la utilización de 
materiales brillantes o reflectantes para cualquier elemento o revestimiento exterior.  

Se prohíbe expresamente la utilización de ladrillo visto en muros, placas de fibrocemento o chapa 
en cubiertas y el color blanco en fachadas. 

Se recomienda el uso de la piedra o el enfoscado en colores arena, en paramentos verticales y la 
cubierta de teja curva. 

Se prohíben expresamente las carpinterías de aluminio anodizado o bronce. 

Los cerramientos de parcela serán en todo caso de madera.  

Las condiciones estéticas, consideradas determinaciones pormenorizadas por la LSCM, son una 
de las determinaciones que modifica el presente Plan Especial. Y por tanto su cumplimiento 
deberá ser justificado en el proyecto constructivo con el que se solicite licencia en el municipio, 
una vez aprobado definitivamente el presente PEI:  

Arbolado. 

Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las edificaciones con la 
finalidad de atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente proyecto su ubicación y 
las especies a plantar. Salvo que el análisis paisajístico y ecológico aconseje otra solución, se 
plantarán dos filas de árboles, cuyas especies se seleccionarán entra las propias del terreno.  

En los proyectos que se presentarán para la obtención de la licencia preceptiva, se deberá incluir 
el cumplimiento de la determinación anteriormente mencionada. Además, se incluye dicha 
obligación en el capítulo normativo que se incluye en el presente PEI:  
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Art. 6. Clasificación del suelo 

1. Los terrenos del ámbito del PEI no verán alterada su clasificación urbanística (clase y 
categoría de suelo) definida en el planeamiento general del municipio vigente en el momento 
de redacción del PEI, donde se implantan y/o transcurren las infraestructuras objeto del 
presente PEI. 

1.7.1.2. Normas particulares 

Art. 7. Usos permitidos en el ámbito del PEI. 

1. Uso característico: la captación, creación, canalización y transformación de la energía 
eléctrica, y el de trasmisión y evacuación de energía eléctrica. 

2. Uso compatible: la transmisión de energía eléctrica, sujeto a las limitaciones legalmente 
establecidas, así como el acceso a la planta, la vigilancia, el mantenimiento y la conservación 
de todos los elementos necesarios a fin de mantener el uso característico en las condiciones 
óptimas de funcionamiento y salubridad.  

3. Serán también usos compatibles el resto de los usos permitidos por el planeamiento general, 
siempre que no entren en colisión con servidumbres o afecciones derivadas del uso de 
transmisión de energía eléctrica mencionado. 

4. De igual forma será compatible el uso de infraestructuras de comunicaciones, pudiendo 
permitirse reservas para posibles ampliaciones de carreteras y/o caminos de acceso. 

Art. 8. Tipología de edificación 

1. La tipología de edificación será abierta y aislada, y se situará en el terreno atendiendo a 
criterios de rentabilidad agraria (máximo aprovechamiento del suelo libre de edificación), 
mínimo impacto ambiental, ahorro de energía y confort climático. 

2. Los diferentes volúmenes edificables deberán adaptarse a las condiciones topográficas de la 
parcela. 

Art. 9. Retranqueos mínimos 

1. El cerramiento de la planta solar tendrá un retranqueo mínimo de: 

a) 4,00 m. al eje de los caminos públicos.  

b) 5,00 m. desde la zona de dominio público de los cauces, lagos, lagunas y embalses 
públicos. Sin perjuicio de los que dictaminen las normas y disposiciones legales y 
reglamentarias que sean más restrictivas. 

2. Dentro del vallado, en los elementos de la instalación se establece un retranqueo mínimo de 5 
metros al vallado perimetral de la planta, sin perjuicio de los que dimanen de las normas y 
disposiciones legales y reglamentarias que sean más restrictivas. 

3. La edificación, deberá retranquearse al menos 3,00 m a linderos de parcela. 

Art. 10. Ocupación máxima 

1. No se establece como índice máximo alguno de ocupación por las instalaciones de las plantas 
fotovoltaicas. entendidas estas como los generadores fotovoltaicos, compuestos por los 
módulos o paneles fotovoltaicos. 

Art. 11. Altura máxima 

1. La altura máxima permitida será de 2 plantas, con un máximo de 6,00 metros a cornisa. 

2. Excepcionalmente se podrán permitir, siempre que se justifique motivos por interés público del 
servicio, 3 plantas con 9,00 metros a cornisa.  
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6. De conformidad a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad y la Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la 
Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid, no se permite la incorporación de 
materiales y soluciones potencialmente peligrosas tales como vidrios, espinos, filos y puntas, 
ni en las partes superiores ni inferiores de los cerramientos.  

7. El vallado estará señalizado con placas de color blanco y acabado mate de 25x25 cm, 
instaladas cada tres vanos en la parte superior del cerramiento. Estas placas no deberán tener 
ángulos cortantes.  

8. El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad y permitiendo el paso de:  

a) Los caminos de uso público  

b) El dominio público hidráulico. 

1.7.1.3. Condiciones derivadas de la normativa supramunicipal 

1.7.1.3.1. Condiciones derivadas de la Normativa de Carreteras 

Art. 16. Condiciones respecto a las Carreteras de la Comunidad de Madrid 

1. En el caso de nuevos accesos desde las carreteras de la Comunidad de Madrid, será 
necesario la autorización expresa, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley 
de Carreteras de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 29/1993, de 11 de marzo.  

2. En el caso de accesos a través de caminos existentes, previamente al inicio de la actividad, 
deberá obtenerse autorización, mediante resolución de la Dirección General de Carreteras, 
según las limitaciones contempladas en el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 29/1993, de 11 de marzo. Dicha 
autorización puede requerir modificaciones en el acceso del camino a la carretera, en función 
de las características de la nueva actividad, para lo cual sería necesaria la autorización del 
titular de dicho camino.  

3. La autorización concreta de los cruces y paralelismos a las carreteras de la Comunidad de 
Madrid se tramitará de acuerdo con el título V de la Orden de 3 de abril de 2002, por la que se 
desarrolla el Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de la ley de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid.  

4. Antes del comienzo de cualquier obra que pueda afectar al dominio público viario de la 
Comunidad de Madrid o su zona de protección, es preceptivo solicitar el correspondiente 
permiso al Área de Explotación de la Dirección General de Carreteras.  

5. No se autorizará ningún nuevo acceso que no lo esté expresamente por la Dirección General 
de Carreteras de la Comunidad de Madrid. Tampoco podrán variarse las características o uso 
de los accesos existentes sin la previa autorización de la Consejería de Transportes, Movilidad 
e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid.  

6. Las conexiones que pudieran afectar a las carreteras competencia de la Comunidad de Madrid 
se definirán mediante proyectos específicos completos, redactados por técnicos competentes 
y visados por el colegio profesional correspondiente, que deberán ser remitidos a la Dirección 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid para la emisión del preceptivo informe.  

7. Será de aplicación la Ley 3/91, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid y su 
Reglamento, aprobado por Decreto 29/93, de 11 de marzo. En materia de accesos será de 
aplicación la Orden de 23 de mayo de 2019, de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras, por la que se derogan los títulos I a IV de la Orden de 3 de abril de 2002, por 
la que se desarrolla el Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de la ley de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid en materia de accesos a la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid. 
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1.7.1.3.2. Condiciones derivadas de la Normativa del Canal de Isabel II 

Art. 17. Condiciones respecto a posibles instalaciones del Canal de Isabel II 

1. En el caso de existir alguna instalación del CYII en los suelos afectados por el PEI, no se 
permitirá efectuar plantaciones arbóreas o arbustivas sobre la traza de esas infraestructuras, 
ni instalar o construir cualquier tipo de estructura sobre las mismas. 

2. Cualquier retranqueo y/o afección respecto de las infraestructuras de Canal de Isabel II deberá 
ser autorizado previamente por dicha Empresa Pública, la cual podrá imponer los 
condicionantes que resulten necesarios para la salvaguarda de las infraestructuras hidráulicas 
que gestiona.  

3. Los costes derivados de cualquier intervención sobre las infraestructuras hidráulicas 
promovida por terceros que se autoricen por Canal de Isabel II será de cuenta de aquellos, sin 
que puedan ser imputados al Canal de Isabel II. 

4. Los proyectos de construcción de las plantas solares fotovoltaicas LAN BUITRAGO, 
BUITRAGO y GANDULLAS deberán, en todo caso, garantizar la indemnidad de las 
infraestructuras del Canal de Isabel II, y obtener la conformidad técnica del Canal de Isabel II 
para la ejecución de las obras proyectadas, de tal manera que se eviten posibles roturas o 
afecciones sobre las infraestructuras gestionadas por esa Empresa Pública, lo que podría 
ocasionar vertidos y daños ambientales. 

1.7.1.3.3. Condiciones derivadas de la legislación sobre cauces públicos 

Art. 18. Obras e instalaciones en dominio público hidráulico 

1. El dominio público hidráulico de los cauces públicos se define en el artículo 4 del RDPH. 

2. Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con la vigente 
legislación de aguas, y en particular con el art. 127 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, deberá disponer de la preceptiva autorización de la confederación hidrográfica 
competente. 

3. En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción montaje o 
ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional 
o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico.  

Art. 19. Actuaciones en las zonas de protección 

1. Se respetarán las servidumbres de 5 metros de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.  

2. Toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 
metros de anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la 
preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente, según establece la 
vigente legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

3. Para la obtención de las preceptivas autorizaciones que se soliciten se deberá presentar 
instancia oficial debidamente cumplimentada con la documentación técnica 
reglamentariamente establecida, en la que se justifique y describa el total de las actuaciones 
con mayor grado de detalle, incluyendo planos en planta y perfiles transversales acotados y 
georreferenciados, descriptivos del total de las obras situadas en dominio público y zona de 
policía. 
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Art. 20. Afección a cauces públicos 

1. Se deberán tener en cuenta las prohibiciones y limitaciones que, con el objeto de garantizar la 
seguridad de las personas y bienes, de conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del 
TRLA y sin perjuicio de las normas complementarias que puedan establecer las comunidades 
autónomas, se establecen en los usos del suelo en la zona de flujo preferente y en las zonas 
inundables en función de la situación básica del suelo (rural o urbanizado) conforme se define 
en el TRLSRU. 

2. Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11.3 del TRLA, se deberá tener en cuenta que en la zona de flujo 
preferente sólo podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulnerables frente a las 
avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de 
dichas zonas, en los términos previsto en los artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter del RDPH, 
teniendo en cuenta los requisitos básicos de seguridad establecidos en dichos artículos, sin 
perjuicio de las normas adicionales que establezcan las comunidades autónomas. 

3. Asimismo, las nuevas actuaciones a desarrollar que se sitúen dentro de la zona inundable, 
según se define en el artículo 14 del RDPH, se verán condicionadas por las limitaciones a los 
usos establecidas en el artículo 14 bis del citado Reglamento. Las nuevas edificaciones y usos 
asociados se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de dicha zona. En caso de 
justificarse que no hay otras alternativas de ubicación, se diseñarán teniendo en cuenta los 
requisitos básicos de seguridad establecidos en el artículo 14 bis, sin perjuicio de las normas 
adicionales que establezcan las comunidades autónomas. 

4. El titular de las obras deberá suscribir una declaración responsable en la que exprese 
claramente que conoce y asume el riesgo de inundación existente y las medidas de protección 
civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los posibles 
afectados, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar 
para su protección. Esta declaración responsable deberá estar integrada, en su caso, en la 
documentación del expediente de autorización que solicite ante la CHT. 

5. Así mismo, con carácter previo al inicio de las obras, el titular deberá disponer del certificado 
del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación registral indicando que 
la construcción se encuentra en zona inundable. 

Art. 21. Características de los cruces subterráneos 

1. Durante la construcción y explotación de la conducción no se podrá disminuir la capacidad de 
desagüe del cauce. El titular de la autorización será responsable de los daños y perjuicios que 
ocasione al dominio público hidráulico y a terceros. 

2. En cauces de corrientes continuas se emplearán métodos de perforación dirigida. En los 
demás casos podrían ser autorizadas metodologías a cielo abierto, sin afectar a la capacidad 
de desagüe y tomando las medidas necesarias para garantizar la restitución del medio a su 
estado original. 

3. La distancia entre el lecho del cauce y la generatriz superior de la conducción será al menos 
de un (1) metro. En caso de cauces con lechos móviles o con dinámicas erosivas podrán 
exigirse distancias mínimas superiores. Los elementos de lastrado o de protección deberán 
respetar también esa distancia mínima respecto al lecho del cauce. 

4. Los registros a ambos lados del cauce no podrán ubicarse en terrenos de dominio público 
hidráulico ni en la zona de servidumbre de cinco metros de uso público, establecida en el 
TRLA y en el RDPH. 

5. La restitución del tramo del cauce afectado se hará preferiblemente con el mismo material de 
la excavación. 
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6. La conducción deberá ser fácilmente localizable. A tal efecto, se deberá colocar, en lugar bien 
visible de los márgenes del cauce, una señalización que muestre inequívocamente el lugar de 
paso de la conducción. 

1.7.1.3.4. Condiciones derivadas de la normativa de Infraestructuras eléctricas 

Art. 22. Requisitos urbanísticos de las infraestructuras 

1. Las instalaciones e infraestructuras proyectadas han de cumplir con lo establecido en el 
Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 
actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas. 

2. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del citado Decreto, los terrenos 
susceptibles de ser utilizados como pasillos eléctricos (si se diera esta situación), serán 
definidos en los instrumentos del planeamiento general por la Administración competente y en 
su zona de influencia no habrá edificaciones ni se podrá construir en el futuro, cumpliendo los 
requisitos, reservas y afecciones que correspondan. 

Art. 23. Limitaciones 

1. Para el caso de las instalaciones de alta tensión que se proyecten, como pueden ser centros 
de transformación, subestaciones de transformación u otras que procedan, se ha de cumplir 
con lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

2. Igualmente se deberá cumplir con el citado Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

Art. 24. Protección de la avifauna 

1. En lo concerniente a la protección de la avifauna, se tendrá en cuenta la normativa en vigor, y 
en particular lo establecido en el Decreto 40/1998, de 5 de marzo, por el que se establecen 
normas técnicas en instalaciones eléctricas para la protección de la avifauna, así como en la 
Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, de actuaciones realizadas para cumplir con lo establecido en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la 
avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

1.7.1.3.5. Condiciones derivadas de la Normativa de Patrimonio Cultural 

Art. 25. Condiciones sobre elementos de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 

1. En el caso de que se identifiquen bienes susceptibles de acogerse a la protección prevista por 
la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de 
la Comunidad de Madrid, deberá comunicarse el hecho a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, con el objeto de garantizar su protección y cautela. 

2. Por otro lado, en aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras aparecieran restos 
de valor histórico y arqueológico, deberá comunicarse en el plazo de tres días naturales a la 
Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

1.7.1.3.6. Otras condiciones 

Art. 26. Condiciones sobre Residuos y Calidad Hídrica de la Comunidad de Madrid 

1. Se dará prioridad a las alternativas constructivas que generen menos residuos tanto en la fase 
de construcción como de explotación y que faciliten la reutilización de los residuos generados. 
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7. Se respetarán los ejemplares de las especies de flora y fauna incluidas en el Catálogo 
Regional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres. 

8. Puesto que la distribución de las especies de fauna amparadas por la Ley 2/1991 de 14 de 
febrero, para la Protección de la Fauna y Flora Silvestre en la Comunidad de Madrid, es 
dinámica, si en el transcurso de la ejecución de las obras, o en la fase de explotación, la 
Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales constatase que dichas actuaciones 
estuvieran produciendo o pudieran producir afección alguna a especies catalogadas, podrá 
tomar medidas adicionales de protección. 

9. Para evitar lo máximo posible el impacto paisajístico se deben seleccionar materiales para los 
paneles no susceptibles de provocar destellos y con tratamiento antireflectante en los módulos 
fotovoltaicos. 

10. Las actividades que, por su naturaleza, produzcan efectos que pudieran trasmitirse a las 
especies protegidas (ej. actuaciones que requieran de la utilización de maquinaria pesada, las 
que provoquen emisiones de ruidos fuertes, etc.), se realizarán fuera del periodo comprendido 
entre el 1 de marzo y el 31 de agosto. 

11. Las actuaciones se realizarán preferentemente en horario diurno, evitando en estas zonas y 
para aquellas actuaciones que provoquen mayor emisión de ruido y usen maquinaria pesada, 
las horas de mayor actividad para la fauna, al amanecer y al anochecer. 

12. En aplicación del vigente Plan INFOMA (aprobado por Decreto 59/2017, de 6 de junio), se 
deberán tener en cuenta las medidas preventivas de incendios recogidas en el mismo, para el 
uso de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento pueda generar deflagraciones, chispas o 
descargas eléctricas, así como, para el uso del fuego. 

13. En todos los aspectos donde sea necesario considerar datos climatológicos (precipitaciones, 
temperaturas, grado de humedad relativa, evapotranspiración, etc.) se tendrán en cuenta los 
diferentes escenarios de cambio climático. 

14. La zona auxiliar y las superficies que no vayan a ser ocupadas por las infraestructuras, así 
como los setos que se realicen para atenuar el impacto visual serán restaurados, una vez 
finalizadas las labores de instalación de las infraestructuras. En la revegetación de la parcela 
no podrán ser utilizadas especies alóctonas, aunque no tengan la condición de invasoras 
según se recoge en el Real Decreto 630/2013 Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras. 

15. Los proyectos de construcción de las plantas solares deberán incluir, con su correspondiente 
reflejo en el presupuesto, medidas integradoras y favorecedoras de la flora o fauna en el 
entorno como la creación de puntos de agua, instalación de posaderos de aves rapaces 
diurnas y nocturnas en el entorno de la planta, plantación y mantenimiento entre calles de 
plantas leguminosas, plantas de especies protegidas y plantas nutricias de especies de 
lepidópteros protegidos, control de la vegetación bajo los paneles y limpieza de estos con 
medios mecánicos y no químicos, instalación de cajas nido, habilitación de espacios bajo 
fachada, tejas y ladrillos adaptados, fisuras artificiales en los edificios de la planta para 
favorecer la fijación de poblaciones de aves (aviones, vencejos, golondrinas y cernícalos), así 
como de quirópteros. 

Art. 29. Medidas integradoras y correctoras. 

1. Se deberá valorar la conveniencia de instalar barreras visuales consistentes en pantallas 
vegetales, especialmente en los tramos de vallado con mayor visibilidad especialmente desde 
la Cañada Real de Velayos y la M-137. 
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A continuación, se indican las coordenadas de replanteo del vallado que confina a los módulos 
fotovoltaicos en los distintos predios del proyecto, expresadas en coordenadas UTM ETRS89 
HUSO 30N: 

 

1.8.1.2. PFV 2. PV LAN Buitrago de Lozoya. Planta de CASTELLANA DE 
DESARROLLOS SOLARES, S.L.  

 

Fig. Plano de coordenadas de replanteo del vallado de la planta solar (Fuente: Proyecto básico de la planta 
solar) 
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A continuación, se indican las coordenadas de replanteo del vallado que confina a los módulos 
fotovoltaicos en los distintos predios del proyecto, expresadas en coordenadas UTM ETRS89 
HUSO 30N: 

 

 

1.9. Construcción y montaje 
En el presente capítulo se describe el proceso de construcción, montaje, mantenimiento y 
desmantelamiento de las instalaciones de las plantas fotovoltaicas. 

1.9.1. Instalaciones temporales para las obras 
Durante la fase de obras, se podrá acondicionar zonas de acopio de materiales, aparcamiento y 
permanencia de operarios, dentro del vallado perimetral de la planta, que se definirá en los 
proyectos de construcción o ejecución correspondientes. 

1.9.2. Fase de obra civil 

1.9.2.1. Limpieza y desbroce previo 

Consiste en extraer y retirar de las parcelas la maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura 
o cualquier otro material indeseable para el proyecto. Estos trabajos serán los mínimos posibles 
para cumplir con lo requerido para una correcta construcción del proyecto. 

Se ha estimado que dicha limpieza se realizará hasta una profundidad no menor que el espesor de 
la tierra vegetal, considerando como media 25cm. Se hará una posterior nivelación para la 
instalación de los seguidores o estructura fija, quedando el terreno con una pendiente máxima de 
un 12%. 

1.9.2.2. Movimiento de tierras 

Se ejecutarán los movimientos de tierra necesarios para la instalación de los trackers y para la 
ejecución de los viales internos, viales de acceso, drenajes y cimentaciones de Power Stations, 
edificio de control y báculos del sistema CCTV. 

1.9.2.3. Viales 

Viales exteriores y accesos 

Se plantea un acceso único a las tres PFV desde la carretera M-137.  El diseño de dicho acceso 
se incorpora al presente PEI como anexo. Aun así, el proyecto de dicho acceso deberá tramitarse 
como proyecto independiente tanto en la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de 
Madrid como en Vías Pecuarias, con el fin de conseguir los permisos e informes favorables 
pertinentes de ambos organismos afectados por el mismo.  

Viales interiores 

En los caminos se deberá de realizar el desbroce de acuerdo con el informe geotécnico y estudio 
de firmes. 
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2.2.1.2. Estimación del coste de desmantelamiento de la planta y restitución del 
estado original de los suelos 

En el siguiente cuadro se indica la estimación de todos estos costes: 

 

 

 

2.2.1.3. Estimación del coste de ejecución del centro de Seccionamiento y medida 
y de la LSMT hasta la SET Gandullas. 

A continuación, se indica la estimación de la valoración de las obras de línea subterránea de 
evacuación hasta la SET Gandullas, del centro de seccionamiento y del centro de medida que se 
anexan en proyecto aparte de la PSFV: 

 
 

2.2.1.4. Costes totales 

Si a los presupuestos le añadimos los costes de gastos generales y beneficio industrial (9% y 
10%, de acuerdo a los proyectos que se anexan) los costes totales de la instalación tendrán un 
presupuesto de contrata de: 

COSTE EJECUCIÓN PSFV 2.290.634,00
COSTE EJECUCION LSMT/ CENTRO SECCIONAMIENTO /CENTRO DE MEDIDA197.248,26
COSTE EJECUCION DEMANTELAMIENTO 55.032,00
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION 2.542.914,26
GASTOS GENERALES 9% 228.862,28
BENEFICIO INDUSTRIAL 10% 254.291,43
TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA 3.026.067,97

PFV  BUITRAGO

 

De acuerdo con estos puntos, el coste total de implantación, desmantelamiento y restitución de la 
planta solar fotovoltaica tiene un presupuesto de contrata que asciende a un total (sin IVA) de: 
TRES MILLONES VEINTISÉIS MIL SESENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS DE EURO.  
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2.2.2. PFV 2. PSFV LAN BUITRAGO   
A continuación, se desglosan los costes de la instalación en función de los proyectos elaborados y 
que se anexan al presente PEI. 

2.2.2.1. Estimación del coste de ejecución de las obras de la planta solar 

A continuación, se indica la estimación de la valoración de las obras de la planta solar, sin IVA: 

 

2.2.2.2. Estimación del coste de ejecución del centro de Seccionamiento y medida 
y de la LSMT hasta la SET Gandullas. 

A continuación, se indica la estimación de la valoración de las obras de línea subterránea de 
evacuación hasta la SET Gandullas, del centro de seccionamiento y del centro de medida que se 
anexan en proyecto aparte de la PSFV: 
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2.2.2.3. Estimación del coste de desmantelamiento de la planta y restitución del 
estado original de los suelos  

Como se ha indicado anteriormente, una vez finalice la vida útil de la infraestructura se procederá 
a su desmantelamiento y restitución del estado original de los terrenos afectados. 

En el siguiente cuadro se indica la estimación de todos estos costes: 

 

2.2.2.4. Costes totales 

Si a los presupuestos le añadimos los costes de gastos generales y beneficio industrial (13% y 
6%) los costes totales de la instalación tendrán un presupuesto de contrata de: 

COSTE EJECUCIÓN PSFV 2.845.648,44
COSTE EJECUCION LSMT/ CENTRO SECCIONAMIENTO /CENTRO DE MEDIDA234.285,22
COSTE EJECUCION DEMANTELAMIENTO 72.646,87
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION 3.152.580,53
GASTOS GENERALES 13% 409.835,47
BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 189.154,83
TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA 3.751.570,83

PFV LAN BUITRAGO

 

De acuerdo con estos puntos, el coste total de implantación, desmantelamiento y restitución de la 
planta solar fotovoltaica tiene un presupuesto de contrata que asciende a un total (sin IVA) de: 
TRES MILLONES SETECIENTOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA EUROS CON OCHENTA Y 
TRES CÉNTIMOS DE EURO.  
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2.2.3. PSFV3. PSFV GANDULLAS 
A continuación, se desglosan los costes de la instalación en función de los proyectos elaborados y 
que se anexan al presente PEI. 

2.2.3.1. Estimación del coste de ejecución de las obras de la planta solar 

A continuación, se indica la estimación de la valoración de las obras de la planta solar, sin IVA, de 
acuerdo a lo contemplado en el proyecto anexo al presente PEI: 

 

CAPÍTULO 1. OBRA CIVIL �ñ�ô�X�õ�ï�ì�U�í�ñ���¦
CAPÍTULO 2. OBRA MECÁNICA �ñ�ñ�õ�X�ð�ó�ñ�U�ð�ó���¦
CAPÍTULO 3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN �í�X�î�í�ô�X�ó�ó�ô�U�î�ô���¦
CAPÍTULO 4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN �ð�ð�X�ò�ó�õ�U�ô�ð���¦
CAPÍTULO 5. SUBESTACIÓN Y LINEA DE EVACUACIÓN �ï�ì�õ�X�ó�ñ�ó�U�ì�ò���¦
CAPÍTULO 6. INSTALACIÓN MONITORIZACION �î�ì�X�ï�ó�ó�U�í�õ���¦
CAPÍTULO 7. PROJECT MANAGMENT �í�ò�X�õ�ô�ì�U�õ�õ���¦
Total 2.228.978,99

Resumen presupuesto Gandulla

 

 
 

 

  

2.2.3.2. Estimación del coste de desmantelamiento de la planta y restitución del 
estado original de los suelos 

En el siguiente cuadro se indica la estimación de todos estos costes: 
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2.5. Sistema de ejecución y financiación 

2.5.1. Sistema de ejecución 
El sistema de ejecución será mediante autorización de la Dirección General de Industria de la 
Comunidad de Madrid, y deberá contar con la pertinente licencia municipal. 

Por otro lado, actualmente se cuenta con acuerdo privado con los propietarios de los suelos donde 
se implantarán las plantas solares fotovoltaicas. 

2.5.2. Financiación 
La financiación del proyecto será 100% privada. Los proyectos contarán con recursos 
provenientes de los accionistas desde su inicio. De acuerdo con el esquema de financiación 
estimado, desde el momento del inicio de la construcción, los recursos para hacer frente a las 
necesidades del proyecto provendrán de aportaciones de capital y potenciales proveedores de 
deuda que se puedan incorporar. 



https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561510-rdleg-7-2015-de-30-oct-aprueba-el-texto-refundido-de-la-ley-de-suelo-y-rehabilitacion.html








https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561510-rdleg-7-2015-de-30-oct-aprueba-el-texto-refundido-de-la-ley-de-suelo-y-rehabilitacion.html
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3.4.5. Impacto en materia de accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad 
La sociedad, en general, y los poderes públicos, en particular, tienen el deber de facilitar la 
accesibilidad al medio de todos los ciudadanos; deber que se extiende, por tanto, de la misma 
forma, a aquellos ciudadanos con o sin minusvalías que se encuentren en situación de limitación 
con el medio, poniéndose especial énfasis respecto de aquellos cuya dificultad de movilidad y 
comunicación sea más grave. 

La normativa de referencia en relación a la accesibilidad universal está compuesta por la Ley 
8/1993 de 22 de junio y las modificaciones posteriores aprobadas en el Decreto 138/1993 de 23 de 
julio de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas y el Decreto 
13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Técnico 
de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. 

Según lo dispuesto en las citadas normativas las garantías de accesibilidad se basan en dos 
conceptos:  

- Accesibilidad universal: Es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, 
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones 
de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible.  

- Diseño universal: o diseño para todas las personas, que puedan ser utilizados en la mayor 
extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado.   

 

Por sus contenidos, el Plan Especial no tiene efectos sobre la accesibilidad universal, no altera 
viarios, caminos ni recorridos públicos existentes, ni es una infraestructura que requiera de acceso 
general de personas a la misma, siendo su impacto NULO. 

 

 

En Madrid, febrero de 2024.  

 

 

 

 

 
D. Luis Arnaiz Rebollo   
Arnaiz Arquitectos S.L.P.  
Colegiado COAM nº18.940 

D. Gustavo Romo García 
Arnaiz Arquitectos S.L.P. 
Colegiado COAM nº24.468 
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Anexos 
Anexo 1. Resumen Ejecutivo 
(Se incorporan como documentos aparte) 
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Anexo 2. Proyectos básicos de las plantas solares fotovoltaicas y 
las Líneas de evacuación 
(Se incorporan como documentos aparte) 
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Anexo 3. Memoria resumen acceso común a las instalaciones  
(Se incorporan como documentos aparte) 
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